
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00052-00 
 

Mediante auto del 16 de junio de 2021, se decretó la nulidad de todo lo actuado 

dentro del proceso de la referencia, a partir del 15 de marzo de 2021 – fecha 

en la cual se libró mandamiento de pago – en consecuencia, de lo anterior se 

inadmitió la demanda otorgándole el plazo de cinco (5) días para la 

subsanación de la misma, de conformidad al artículo 90 del Código General 

del Proceso. 

 

En atención a que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

el auto inadmisorio de la demanda del 16 de junio de 2021, en aplicación a lo 

señalado en el artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO 

TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda instaurada por VILMA YANET 

AGUDELO contra GLADYS EDILMA MEJIA LOPEZ.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

LG              
 
 
 

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 65 hoy 8 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

CONSTANZA ALICIA PINEROS VARGAS 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 038 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8b4b6749a4d0e26eaebd2e673c13caa831ad5712958810194d88f9f6e37b290

Documento generado en 07/07/2021 04:34:25 p. m.


